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D E L A PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que l o * señores Alcalde» y Seerctai 
n a t o este BOLETÍN, dispondrán que te deje 

Secretarios 
rtdtun este B O L B T W , u îwuim i|w M deje un 
«ftmpiar en e! «ido de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del seguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T á l l e o s * : Calle dal Doctor Cas-
telo. 60 y 62. Madrid - 9 . Teléfs . : Administración. 
2737630. Talleres. 2733S36. Apartado M 7 . — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
j meó* de la tarde. Para el público: De nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Trimestre, 150 pesetas; semestre. 300. y un ano. 600 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, 

M a d r i d - 9 . Fuera de esta Capital, directamente por medio 

de carta a la Administración, con inclusión del importe por 

giro postal. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, treinta pesetas. 
Las linea* *t miden por el Iota) del espacio que ocupe el anuncia. 
Loí anunciante* vienen obligado* al pago del impuesto dal 

timbre. 

Número de 4 pdgs., 3,00 ptas.; número de 8 pági
nas, 5j00 ptas. 

Número atrasado: recargo de 2j00 ptas. por ejemplar. 

La Biblioteca Provincial y cu servicio de Hemeroteca perma
necen abierto* al público desde las diez a las trece horas, toda* 
los días laborable*, en Miguel Ángel, 25, segunda planU 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCIÓN de la Dirección General de 

Administración Local por la que ta nom
bra con carácter interino Interventores 
de Fondos de Administración Local. 

En uso de las atribuciones que le con
fiere el articulo 202. párrafo segundo, del 

glamento de Funcionario* de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, mo
dificado por Decreto de 20 de mayo de 
1958. 

Esta Dirección General ha r e s u e l t o 
efectuar nombramientos interinos de In
terventores de Fondos de Administración 
Local para las plaza* que se relacionan y 
a favor de los funcionarios del Cuerpo 
que a continuación se indican: 

Provincia de Madrid 

Ayuntamiento de Alcobendas: Don Ra
fael Blasco Castany. 

Los funcionarios nombrados están obli
gados: 

!•" A tomar posesión en el plazo de 
ocho dfas hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación de este nombra
miento en el "Boletín Oficial del Estado". 

2-° A no solicitar nueva interinidad 
durante los seis meses siguientes a la pu
blicación de este nombramiento. 

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
jnserción de estos nombramientos en los 
Boletines Oficiales" de las respectivas 

Provincias. 
Cada Corporación deberá remitir a esta 

lección General copia literal del acta de 
toma de posesión dentro de los ocho dfas 
siguientes a aquel en que se haya efec
tuado. 

Madrid, 26 de julio de 1971.—El Direc
tor general, Fernando Ybarra. 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
«tado del día 3 de agosto de 1971.) 

(G. C — 5 . 2 2 7 ) ' 

^OWCION de la Dirección General de 
Wrnimstración Local por la que se 
SPJ°n n°™°ramientos provisionales de 
vri™ s d e administración Local de 
ZZT c a t e & o r i " «n el concurso con-
brlf P,°T R*sotución de 23 de diciem-
o V ' í , / ° < " ñ ° f e " » Oficial del Esta-
ciar, H L d e e n e r o d e 1 9 7 1 y amplia-
OfíciatJ?¿e a b r i l d e 1 9 7 1 ("Boletín 
tS¡. 1 E s t a d o " d e 7 d ' ""v° p°s-

confierIirt}ld
 d e l a s atribuciones que le 

Rég¡ m p n , t e « ° refundido de la Ley de 
R4lamLLoc,al

 d e 2 4 d e Í « n i 0 de 1955. 
* S o ° á V ° d e m a y ó de 1952, mo-
1958, y P o r

B
D e c i - e t o de 20 de mayo de 

T°cado ai t
R e s o l u c ¡ ó n del concurso con 

Esta ry t 0 , 

P u b l ¡car j ' r e c c i ó n General ha acordado 
°s nombramientos provisionales 

de Secretarios de Administración Local de 
primera categoría para las plazas que a 
continuación se relacionan: 

Provincia de Madrid 

Diputación de Madrid: Don Abdón 
Sáínz Brogeras. 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón: 
Don (osé Luis Mona) Abadía. 

Lo que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y Corporacio
nes respectivas y a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombramientos 
efectuados puede interponerse al amparo 
de los artículos 199 y 200 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958. 

Los recursos habrán de tener entrada 
en el Registro General de este Ministerio 
o en las demás dependencias que señala 
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, reintegrados conforme a 
a lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, dentro de los quince días hábiles si
guientes a la publicación de esta Resolu
ción en el "Boletín Oficial del Estado". 

Tanto si se trata de recursos contra va
loración de méritos como contra nombra
miento, sólo podrá impugnarse por cada 
escrito la valoración de un concursante o 
un nombramiento, por lo que los recu
rrentes habrán de presentar tantos escri
tos cuantos, sean los concursantes, cuyo 
nombramiento o puntuación se impugna. 

Las plazas anunciadas y que no figuran 
en la presente relación han quedado de
siertas. 

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramien
tos definitivos en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
"Boletín Oficial" de sus respectivas pro
vincias. 

Madrid, 23 de julio de 1971.—El Direc
tor general, Fernando Ybarra. 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 3 de agosto de 1971.) 

(G. C—5.228) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 22 de julio pasa
do, aprobar las bases del concurso de pro
yectos para la construcción de un Merca
do de Abastos en la Ciudad Residencial 
de "Santa Eugenia". 

Las expresadas bases se hallarán de ma 
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Contratación 
Municipal), en las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde, durante los ocho 
días hábiles siguientes al en que este anun

cio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dichas ba
ses : en la inteligencia de que transcurri
dos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 4 de agosto de 1971.—El Se
cretario General, P. A., El Oficial Mayor, 
Abdón Sáinz Brogeras. 

( O . — 9 1 . 4 1 1 ) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 22 de julio pasa
do, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavi
mentación de aceras en las calles de Pre
ciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral. 
Hortaleza, Barceló y avenida de José An
tonio; pavimentación de aceras en la calle 
de Goya, entre la plaza de Colón y la ca
lle del Doctor Esquerdo, y obras de re
novación de aceras en las calles de León 
y Atocha. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Contratación Municipal), en las ho
ras de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 2 de agosto de 1 9 7 1 — E l Se
cretario General, P. A., El Oficial Mayor, 
Abdón Sáinz Brogeras. 

(O .—91 .414 ) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 14 de julio pasa
do, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cons
trucción de un Colegio Nacional de 12 
unidades y otros servicios en la Colonia 
de San Carlos, del barrio de Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 

del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Contratación Municipal), en las ho
ras de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse-
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 2 de agosto de 1971.—El Se
cretario General, P. A., El Oficial Mayor, 
Abdón Sáinz Brogeras. 

(O.—91.412) 

MINISTERIO DE T R A B A I 0 
Delegación Provincial de Madrid 

Visto el escrito formulado por la Or
ganización Sindical en el que se denun
cian diversos errores padecidos en las ba
ses de cotización de las tablas anexas al 
Convenio Colectivo Sindical de Confec
ción, Vestido y Tocado de Madrid, apro
bado por Resolución de este Organismo 
de 24 de marzo pasado y publicado en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 29 
siguiente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para aprobar las nuevas ta
blas que se adjuntan en las que han sido 
corregidos los errores observados, de con
formidad con la Ley y Reglamento de 
Convenios Colectivos Sindicales de 22 dt 
julio de 1958. 

Vistos los preceptos mencionados y de
más de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

Aprobar las tablas de salarios y de co
tización a la Mutualidad, elaboradas por 
la Organización Sindical, una vez corre
gidos los errores observados, referidas al 
Convenio Colectivo Sindical de Confec
ción, Vestido y Tocado de Madrid, de 
24 de marzo de 1971. 

Notificar la presente Resolución a la 
Organización Sindical a los efectos opor
tunos. 

Disponer su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Madrid. 28 de julio de 1971.—El Dele
gado de Trabajo (Firmado). 
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T A B L A S D E S A L A R I O S Y T A B L A S D E C O T I Z A C I Ó N A L A M U T U A L I D A D 
Categoría profesional 

Categoría profesional 
Sueldo o 

salario 
Tarifa 

asimilada 
Base de 

cotización 

A ) C O N F E C C I Ó N D E P R E N D A S I N 
T E R I O R E S D E S E Ñ O R A . C A B A 
L L E R O Y N I Ñ O . 

I . — C A M I S E R Í A FINA Y ECONÓMICA. 

a) Confección a medida. 

Personal femenino: 
Vistera , 149 
Montadora ! ' 
Oficiala costurera, tít. único 
Ojaladora a mano 
Planchadora de 1 * l « 
Bordadora a mano 
Oficiala de 1.» 149 
Ayudanta (en todas las categorías) 136 
Ayudanta de 2. a (para aprendiza que no 

supere la prueba de aptitud para pasar 
a ayudante) »*• 

Auxiliares o especialistas 136 
Personal técnico no titulado: 

Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 7.520 
Cortador de 1.» o patronista de 1.* 9.188 
Cortador de 2.» o patronista de 2.* 7.520 
Ayudante cortador 6.531 
Ayudante de cortador de 2.* (para el 

aprendiz que no supere el examen de 
aptitud para pasar a ayudante de cor
tador) 4.472 

)) Confección en serie. 
Personal masculino: 

Oficial marcador-cortador 1.* 234 
Oficial marcador-cortador 2.» 
Oficial cortador 189 
Ayudante de cortador 149 

Personal femenino: 
Repasadora ' 
Vistera 149 
Montadora 
Separadora i g 

Oficiala costurera de 1 . ' 
Oficiala costurera de 2.* 
Ojaladora a mano 
Ojaladora a máquina 
Planchadora a mano 
Planchadora a máquina t - . . . 
Ayudante (en todas las categorías) 136 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 7.398 
Patronista 9.188 
Ayudante de patronista 7.398 

" ) LENCERÍA ARTÍSTICA Y CORRIENTE PA
RA SEÑORA Y NIÑO. 

) Confección a la medida y en serie. 
Personal femenino: 

Cortadora de 1.» 170 
Cortadora de 2.* 161 
Oficiala de taller de 1.» 149 
Oficiala de taller de 2. a 139 
Bordadora a mano 149 
Bordadora a máquina 
Maquinista de l . 1 

Maquinista de 2.* 
Reproductora de dibujo 
Picadora de dibujos 149 
Pasadora de dibujos 149 
Planchadora de 1.* 149 
Ayudanta (en todas las categorías) 136 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.861 
Patronista 9.188 
Ayudante patronista 6.861 

I I I ) CORSETERÍA. 

Personal masculino: 

Oficial cortador de l . 1 216 
Oficial cortador de 2.* 197 
Ayudante de cortador 181 

Personal femenino: 
Oficiala cortadora JJJ 
Oficiala de encargos j 
Maquinista de 1.* 1 ' ' 
Maquinista de 2.* 1 ' 
Ayudanta ' 3 6 

8 
8 
8 
9 
8 
8 
8 
9 

9 
9 

4 
8 
8 
8 
8 
9 

8 
8 
8 

8 
8 
8 
9 
8 
9 
9 
9 
8 
9 
9 
9 

4 
8 
8 
8 
8 

150 
150 
150 
141 
150 
150 
150 
141 

141 
141 

9.900 
9.150 
7.500 
9.150 
7.500 
6.600 

4.500 

235 
225 
190 
150 

150 
150 
150 
141 
150 
141 
141 
141 
150 
141 
141 
141 

9.900 
9.150 
7.350 
9.150 
7.350 

8 170 
8 160 
8 150 
9 141 
8 150 
8 A 50 
8 150 
9 141 
8 155 
8 150 
8 150 
8 150 
9 141 
9 141 

4 9.900 
8 9.150 
8 6.900 
8 9.150 
8 6.900 

215 
195 

180 

170 
175 
150 
141 
141 

Sueldo o 
tala rio 

149 
139 
136 

9.909 
9.188 
8.652 
6.861 
9.188 
6.861 

Planchadora de 1.* 
Planchadora de 1 * 
Auxiliar o especialista 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 
Encargado de sección o maestro 
Encargado de corte y taller 
Encargada de sección o maestra 
Patronista-modelista 
Ayudante de patronista 

B) CONFECCIÓN DE PRENDAS E X 
TERIORES DE SEÑORA. CABA
LLERO Y NIÑO. 

I .—SASTRERÍA A MEDIDA. 

Personal masculino: 

Oficial de sastrería . . . ••» . . . 2 1 2 

Ayudante de oficial de sastrería »«» 
Oficial planchador de 1.» * * * 
Oficial planchador de 2.» . . . m 

Personal femenino: 
Oficiala de sastrería de 1.» 
Oficiala de sastrería de 2.» • — — J " 
Ayudante de oficiala de sastrería de 1 ... 
Ayudante de oficiala de 2.* J »• 
Oficiala composturcra * ' 
Pantalonera ¡2? 
Chalequera x > y 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 
Encargado de sección o maestro ,;"ií5 
Cortador de 1.» VA17 
Diseñador 
Cortador de 2.* 
Ayudante de cortador %'¿¡1 
Encargada de sección o maestra 7.5ZO 
Maestro de aguja y mesa (1) 216 

I I .—CONFECCIÓN DE SASTRERÍA FINA EN 
S E R I E . 

Personal masculino: 

Oficial marcador-cortador de í.' 275 
Oficial marcador-cortador de 2.» 
Oficial cortador de l . 1 ' 
Oficial cortador de 2.» y forrador 195 
Oficial de sastrería 1 

Ayudante de oficial de sastrería 
Planchador de 1.» 212 
Planchador de 2.» • . . . 1 9 7 

Personal femenino: 
Oficiala de sastrería de 1 .* ' 1 

Oficiala de sastrería de 2.» 
Ayudanta de oficiala 
Oficiala confección en serie de 1.* 
Oficiala confección en serie de 2.* 
Ayudanta de oficiala ' 
Maquinista de 1 * 1 ' 
Maquinista de 2.* ' 
Maquinistas máquinas especiales 
Planchadora de 1.* 
Planchadora de 2.* ' ' 
Repartidora 155 
Oficiala (polivalente) 161 
Especialista o auxiliar 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.861 
Oficial técnico de organización 9.682 
Patronista 10.507 
Diseñador 11.517 
Ayudante patronista 6.861 
Maestro de mesa 216 

I I I .—CONFECCIÓN ECONÓMICA EN S E R I E O 
"MANTECAIRE". 

Personal masculino: 

Oficial cortador 224 
Ayudante de oficial cortador 192 

Personal femenino: 
Oficiala de sastrería de 1.» 149 
Oficiala de sastrería de 2.m 139 
Ayudanta de oficiala 136 
Oficiala de confección en serie de 1.» . . . 149 
Oficiala de confección en serie de 2.* . . . 139 
Maquinista de 1.* 149 
Maquinista de 2.» 139 
Maquinista máquinas especiales 139 
Oficiala (polivalente) 149 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 8.528 
Encargada de sección o maestra 6.861 
Patronista 8.528 

asimilada 

8 
9 
9 

4 
8 
8 
8 
t 
8 

8 
9 
8 
8 

8 
8 
9 
9 
8 
9 
9 

4 
8 
8 
8 
8 
9 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
9 
8 
8 

8 
8 
9 
8 
9 
9 
8 
9 
9 
8 
9 
8 
8 
9 

4 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
9 

8 
8 
9 
8 
9 
8 
9 
9 
8 
9 

Base de 

150 
141 
Mi 

9900 
9.150 
8.700 
6.900 
9.150 
6.900 

210 
180 
210 
195 

160 
155 
141 
141 
160 
141 
141 

9.900 
9.150 

11.550 
11.550 
9.900 
6.900 
7.500 

215 

275 
250 
215 
195 
210 
180 
210 
195 

160 
155 
141 
150 
141 
141 
150 
141 
141 
150 
141 
155 
160 
141 

9.900 
9.150 
6.900 
9.750 

10.500 
11.550 
6.900 

215 

225 
190 

150 
147 
141 
150 
141 
150 
141 
141 
150 
141 

9.900 
8.550 
6.900 
8.550 
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Cateto*** ncofaeionaJ 

jy~MoDisn*J* A LA MEDIDA. 

Personal masculino: 
Oficial de modistería 

Personal femenino: 
Oficiala de moditítti* de 1.» y 
Oficiala de modistería d e ! • . 
Ayudanta de oficiala de ! . * . . . 
Ayudanta de oficiala de 2.* .. 
Bordadora a mano 
Bordadora a maquina 
Ayudanta de bordadora 
Awlitr o especialista 

Patatal técnico no titulado 
Encargado general 
Encargada de sección o maestra 
Encargado de sección o maestro 
Directora o je/e de taller 
Cortador o cortadora de 1* ... 

rrador o cortadora de £ • . . . 
Ayudante de cortador ' 
Dibujante modelisr 
Maestra de -

laestro de 

V.-COHFKCJÓM 01 MODWTttÍA BM S S -
SIE (2). 

Personal masculino: 

Oficial de modistería •• 
Ayudante de oficiaJ de modistería 

Personal femenino: 
Oficiala cortadora 
Ayudanta cortadora 
Oficiala de modistería de I.* 
Oficiala de modistería de 2.» 
Ayudanta de modistería de 1.* 
Oficiala de confección en serie de 1.* . . . 
Oficiala de confección en serie de 2.» . . . 
Ayudanta de modistería de 2.» 
Maquinista de 1 . ' 
Maquinista de 2.* 
Maquinista de máquinas especiales 
Planchadora de 1.* 
Planchadora de 2.* 
Bordadora a mano 
Bordadora a máquina 
Ayudanta de bordadora 
Repasadora y repartidora 
Auxiliar o especialista 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 
Encargado de sección o maestro 
Encargada de sección o maestra 
Director 
Patronista 
Ayudante de patronista 
Dibujante de modelista 
Maestro de mesa 
Maestra de mesa 

VI-GABARDINAS E mraUMSEABUES. 
Personal masculino: 

Oficial marcador-cortador de 1 * ••• 
Marcador-cortador de 2.* 
Oficial cortador 
Oficial forrador 
Oficial de sastrería 
Ayudante de oficial de sastrería . . . 
Planchador de 1.* 
Planchador de 2.* 
Oficial engomador de 1 * 
Oficial engomador de 2 . ' 
Ayudante de engomador 

Personal femenino: 
Oficiala de sastrería de 1.» 
Vicíala de sastrería de 2 
Ayudanta de oficiala 

icia a de confección en serie de 1.* 
.«cíala de confección en serie de 2.» Ma. Vmista de 1.» 
Maquinista de 2.» 
Repartidora 
Auxiliar o especialista 
Maquinista máquinas especiales 

Personal técnico no titulado". 
Encargado general 
Encargado de sección o maestro 
Encargada de sección o maestra 
Patronista 
Ayudante de patronista 

^•—CONFECCIÓN D E SOMBREROS D E S E 
ÑORA. 

Personal masculino: 
Planchador u hormador 
dudante de planchador 

161 
149 
139 
138 
157 
157 
141 
13é 

9.909 
7.520 
9.188 
9 J 4 8 
9 4 4 8 
7.880 
6.078 

11.517 
184 
216 

197 
170 

157 
139 
161 
153 
139 
149 
139 
136 
149 
139 
139 
149 
139 
157 
157 
141 
161 
136 

9.909 
9.188 
6.861 
9.848 
9.270 
7.398 

11.517 
216 
184 

275 
252 
216 
195 
212 
181 
212 
197 
216 
197 
165 

161 
153 
139 
149 
139 
149 
139 
155 
136 
139 

9.909 
9.188 
6.861 
9.188 
7.398 

212 
161 

8 
8 
9 
9 
8 
8 
9 
9 

4 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
8 
8 
8 

8 
9 

8 
9 
8 
8 
9 
8 
9 
9 
8 
9 
9 
8 
9 
8 
8 
9 
8 
9 

4 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
9 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
9 
8 
9 
8 
9 
8 
9 
9 

4 
8 
8 
8 
9 

de 
cotización 

195 

160 
150 
141 
141 
155 
155 
141 
141 

9.900 
7.500 
9.150 
9.900 
9.900 
7.950 
6.150 

11.550 
185 
215 

195 

155 
141 
160 
155 
141 
150 
141 
141 
150 
141 
141 
150 
141 
155 
155 
141 
160 
141 

9.900 
9.150 
6.900 
9.900 
9.300 
7.350 

11.550 
215 
185 

275 
250 
215 
195 
210 
180 
210 
195 
215 
195 
165 

160 
155 
141 
150 
141 
150 
141 
155 
141 
141 

9.900 
9.150 
6.900 
9.150 
7.350 

210 
160 

Categoría profesional 

Personal femenino: 
Oficiala de sombrerería de 1.* .. 
Oficiala de sombrerería de 2.* . 
Ayudanta o preparadora 
Maquinista cosedora de paja . . . . 
Ayudanta de maquinista 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 
Encargado de sección o maestro 
Encargada de sección o maestra 
Directora o modelista 
Maestra de mesa 

Sueldo o 
salario 

157 
153 
139 
153 
139 

9.909 
9.188 
7.382 
9.188 

184 

C) CONFECCIÓN DE COMPLEMEN
TOS DE VESTIDO. 

I . — C O R B A T E R Í A Y PAÑOLERÍA DE FANTASÍA. 

Personal masculino: 
Oficial cortador 216 
Ayudante cortador 148 

Personal femenino: 
Oficiala de corbatería 136 
Costurera a mano 136 
Maquinista 136 
Planchadora 136 
Rasgadora o rayadora 136 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro .'. 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.823 
Modelista 9.188 

I I . — G O R R E R I A DE TODAS CLASES. 

Personal masculino: 
Encargado o encargada de taller 
Cortador de 1.» '. 177 
Cortador de 2.» 169 
Planchador 192 
Ayudante 157 

Personal femenino: 
Oficiala de gorrería de 1 . a 139 
Oficiala de gorrería de 2.* 136 
Oficiala planchadora 139 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 8.654 
Encargada de sección o maestra 7.593 
Patronista 8.654 

I I I . — M A N T O N E R Í A BORDADA. 

Personal masculino: 
Oficial dibujante 212 

Personal femenino: 
Estarcí dora de 1.* 
Estarcidora de 2.* 
Ayudanta de estarcidora 
Bordadora a máquina de 1.* 
Bordadora a máquina de 2." 
Bordadora a mano 
Ayudanta de bordadora 
Repasadora 
Ayudanta de repasadora 
Calcadora de 1.» I 4 9 

Calcadora de 2.» I 3 9 

Flequera de 1 / 
Flequera de 2.» 
Aprestadora 
Ayudanta ' 
Planchadora-dobladora de 1.* 
Planchadora-dobladora de 2.» 
Auxiliar o especialista * ? • 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.823 
Proyectista 
Dibujante 7 8 6 9 

I V . — V E L O S , MANTOS Y MANTILLAS. 

Personal femenino: 
Oficiala 1 4 9 

Ayudanta , ' 
Repasadora 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.823 

V.—PAÑOLERÍA CORRIENTE. 

Personal femenino: 
Cortadora | ' ; 

Costurera maquinista 
Planchadora 1 3 6 

Tarifa 
asimilada 

8 
8 
9 
8 
9 

4 
8 
8 
8 
8 

8 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 

4 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
9 

8 
8 
8 
9 

4 
8 
8 
8 

8 
8 
9 
8 
8 
8 
9 
8 
9 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
8 
8 
9 

4 
8 
8 
8 
8 

Base de 
cotización 

155 
155 
141 
155 
141 

9.900 
9.150 
7.350 
9.150 

185 

9 
9 
9 

215 
150 

141 
141 
141 
141 
141 
141 

9.900 
9.150 
6.750 
9.150 

190 
175 
170 
190 
155 

147 
147 
147 
141 

9.900 
8.700 
7.650 
8.700 

210 

150 
147 
141 
150 
147 
150 
141 
150 
141 
150 
147 
155 
150 
150 
141 
150 
147 
141 

9.900 
9.150 
6.750 
9.150 
7.800 

150 
141 
150 
141 

9.900 
9.150 
6.750 

141 
141 
141 
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Categoría profesional 
Sueldo o 

salario 
Tarifa 

Plegadora 136 
Repasadora 
Preparadora * ? • 
Acabadora 136 
Marcadora 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no t itulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.823 

• I . — P A R A G Ü E R Í A . 

Personal masculino: 
Cortador 216 
Repasador 
Taladrador 170 
Encolador 157 

Personal femenino: 
Oficiala 136 
Auxiliar o especialista 136 
V I I . — G U A N T E S . 

Personal masculino: 
Oficial cortador 197 

Personal femenino: 
Encargada de sección 
Encargada de grupo 165 
Oficiala cortadora de 1 . ' 149 
Oficiala cortadora de 2.» 139 
Oficiala de confección de 1.* 139 
Oficiala de confección de 2.* 136 
Ayudanta 136 
Repasadora 139 
Maquinista de máquinas especiales 139 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.823 
Técaico especializado 218 

V I I I . — F L O R E S ARTIFICIALES. 

Personal masculino: 
Oficial de 1.» 184 
Oficial de 2.» 
Especialista de 1 . a 161 
Especialista de 2.* 155 
Peón 149 

Personal femenino: 
Oficiala de 1.» 147 
Oficiala de 2.» 144 
Especialista de 1.* 136 
Especialista de 2 . a 136 
Peón femenino 148 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.823 

D) CONFECCIÓN DE PRENDAS DE 
CAMA Y MESA. 

t.—LENCERÍA ARTÍSTICA. 

Personal masculino: 
Dibujante 212 
Ayudante de dibujante 184 

Personal femenino: 
Reproductora de dibujos 156 
Picadora de dibujes de 1 . ' 149 
Pasadora de dibujos de 1 . " 149 
Pasadora de dibujos de 2 . a 139 
Rasgadora 136 
Planchadora de 1.» 149 
Planchadora de 2 . ' 139 
Plegadora 139 
Calcadora 149 
Bordadora a máquina 149 
Maquinista 149 
Bordadora a mano de 2.* 149 
Oficiala de taller de 1 . a 149 
Oficiala de taller de 2. a 139 
Ayudanta (en todas las categorías) 136 
Auxiliar o especialista 136 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 9.909 
Encargado de sección o maestro 9.188 
Encargada de sección o maestra 6.823 
Dibujante proyectista 9.188 
Dibujante 7.869 
Bordador a pantógrafo 184 
Ayudante de bordador a pantógrafo . . . 157 

II y I I I .—COLCHONERÍA Y COLCHONERÍA 
METÁLICA. 

Personal masculino: 
Oficial de 1 . a 184 
Ayudante de oficial 136 

9 
* 
9 
9 
9 
9 

4 
8 
8 

8 
8 
S 
8 

9 
9 

8 
8 

8 
8 
8 
8 

1» 

8 
8 
8 
8 

l t 

4 
8 
8 

8 
8 

8 
8 
8 
9 
9 
8 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 

4 
8 
8 
8 
8 
8 
9 

Base de 
cotización 

141 
141 
141 
141 
141 
141 

9.900 
9.150 
6.750 

215 
185 
170 
155 

141 
141 

195 

195 
165 
150 
141 
141 
141 
141 
141 
141 
141 

9.900 
9.150 
6.750 

220 

185 
175 
160 
155 
150 

147 
147 
147 
147 
150 

9.900 
9.150 
6.750 

Categoría profesional 

210 
185 

155 
150 
150 
141 
141 
150 
141 
141 
150 
150 
150 
150 
150 
141 
141 
141 

9.900 
9.150 
6.750 
9.150 
7.800 

185 
155 

185 
141 

Personal femenino: 
Especialista 

Personal técnico no titulado: 

Encargado general 
Encargado de sección o maestro 
Encargada de sección o maestra 

E) DIVERSOS. 

L—BORDADOS Y PUNTILLAS COKFRCCKJHA-
DAS. 

Personal masculino: 

Oficial montaje de máquinas automáticas. 

Personal femenino: 
Cosedora de montajes 
Rodelera 
Enhebrado» maquinista 
Enhebrado» auxiliar 
Canillera 
Repasadora 
Planchadora 
Ayudanta de planchadora 
Plegadora de piezas 
Auxiliar 

Personal técnico no titulado: 
Dibujante proyectista . . . 
Dibujante 
Encargado general 
Encargado de sección o maestro 
Encargada de sección o maestra 
Picadora dibujos 
Bordador pantógrafo 
Ayudante (en todas las categ. anteriores). 

n . — T A L L E R E S DE PLANCHADO. 

Personal femenino: 

Oficiala planchadora de 1 . a 

Oficiala planchadora de 2.* 
Ayudanta 

ni.—LENCERÍA SANITARIA. 

Personal femenino: 
Cortadora 
Oficiala costurera de 1.* 
Oficiala costurera de 2 . a 

Auxiliar o especialista . . . 
Ayudanta -

IV .—CONFECCIONES INDUSTRIALES. 

Personal masculino: 
Oficial de 1 . a 

Oficial de 2 . a .'. 
Auxiliar 
Peón 

Personal femenino: 
Cortadora de 1 . a 

Cortadora de 2. a 

Oficiala de 1 . a 

Oficiala de 2 . a 

Ayudanta 
Auxiliar o especialista 

V.—BORDADOS SOBRE SEDA EN HILO D E 

ORO Y OTROS METALES. 

Personal femenino: 

Oficiala de 1 . a 

Oficiala de 2 . a 

Ayudanta 
Auxiliar o especialista 

Personal técnico no titulado: 
Encargado general 
Encargado de sección o maestro 
Encargada de sección o maestra 

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL AD
MINISTRATIVO Y MERCANTIL PA
R A TODAS LAS MODALIDADES. 

Personal administrativo: 

Jefe de sección 
Jefe de negociado 
Oficial de 1 . a 

Oficial de 2 . a 

Auxiliares 
Aspirantes: 

De 14 y 15 años 
De 15 a 16 años 
De 16 a 18 años 
Telefonistas 

Personal mercantil : 
Jefe comercial 
Oficial comercial 
Auxiliar comercial 

Sueldo o 
salario 

H 6 

9.188 

Tarifa 
asimilada 

184 

139 
134 
139 
136 
134 
139 
139 
136 
139 
136 

9.188 
7.869 
9.909 
9.188 
6.823 
9.096 

184 
169 

149 
139 
1 «6 

149 
139 
136 
136 
136 

184 
178 
155 
148 

170 
161 
149 
139 
136 
136 

149 
139 
136 
136 

9.909 
9.188 
6.823 

9.909 
8.858 
7.398 
6.408 
5.234 

2.150 
2.580 
3.873 
5.234 

9.909 
7.398 
5.234 

4 
8 
8 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

8 
8 
4 
8 
8 
8 
8 
9 

9 
9 
9 

8 
8 
9 
9 
9 

8 
8 
8 

10 

8 
8 
8 
8 
9 
9 

8 
8 
9 
9 

4 
8 
8 

3 
3 
5 
5 
7 

7 
7 
7 
6 

3 
5 
7 

B*se dt 
eotiaci^ 

141 

9.900 
9.150 
6.750 

185 

141 
141 
141 
141 
141 
141 
141 
141 
141 
141 

9.150 
7.800 
9.900 
9.150 
6.750 
9.150 

185 
170 

150 
141 
141 

150 
147 
141 
141 
141 

185 
180 
155 
150 

170 
160 
150 
147 
141 
141 

150 
147 
141 
141 

9.900 
9.150 
6.750 

9.900 
8.850 
7.350 
6.450 
5.250 

4.080 
4.080 
4.080 
5.250 

9.900 
7.350 
5.250 
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Categoría profesional 

SjK^Ty maniquíes ... . . . . . . ... . . . 
dependiente de salón de 1.» 

S & R defendiente de s a l ó , de X« 

RETRIBUCIONES DEL P E R S O N A L 
S U B A L T E R N O . 

Listero • •• • 
Vigilante» o aereóos 
Ordenanzas • 
Porteros -
Conserjes ••• 
Conductores mecánicos 
Mecánicos electricistas 
Ayudantes de martinico electricista . . . 
Electricistas 
Ayudante de electricista 
Mecánico 
Ayudante de mecánico 
Carpintero 
Ayudante de carpintero 
Fontanero 
Ayudante de fontanero 
Mozos de almacén 
Mujeres de limpieza (hora) 
Botones o recaderos da primer año ... 
Botones o recaderos de segundo ano 
Botones o recaderos da tercer ano . . . 

APRENDICES EN G E N E R A L . 

Femenino y masculino: 

De primer ano 
De segundo año 
De tercer ano 

MINISTERIO D E O B R A S i*UBl.l< M 

Comisaría de Aguas del Tajo 
ANUNCIO 

Don Pablo Lominchar Guijorro, con do
micilio en Madrid, paseo de la Chopera, 
número 7. solicita autorización para la 
apertura de un pozo en la margen izquier
da del río Jarama. aguas arriba del puente 
de la carretera de Ciempozuelos a Chin
chón, con destino a riegos en finca de su 
propiedad, en término municipal de Ti-
tulcia (Madrid). 

El pozo está ubicado en la citada finca, 
en la margen izquierda del rio y a una 
distancia de 80 metros del borde del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría. Ministe
rio de Obras Públicas. Nuevos Ministerios, 
Planta primera. Madrid. (Ref. 46/71-M.) 

Madrid. 27 de julio de 1971.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G- C—5.240) (O.—91.377) 

MINISTERIO D E L A V I V I E N D A 

Instituto Nacional de la Vivienda 

El ilustrísimo señor Director general del 
Instituto Nacional de la Vivienda, p ° r s u 

«solución de fecha 22 de marzo de 1971. 
y a propuesta de la Delegación Provincial 
del Departamento en Madrid, ha acordado 
imponer a don Eduardo Escribano Gu
tiérrez y hermanos una multa de veinti
cinco mil (25.000) pesetas, por el reite
rado incumplimiento de la orden decre
tada con fecha 1 de abril de 1970. de eje
cución de obras para la corrección de las 
deficiencias existentes en el piso bajo de 
'a calle Irradiación, número 11, de Ma
drid, señalándose nuevo plazo de veinti-
Clnco días para la realización de dichas 
obras y apercibiéndoles de que de persis
tir en su incumplimiento les será impuesta 
nueva multa de 50.000 pesetas, remitien
t e al propio tiempo testimonio suficien
te al excelentísimo señor Fiscal de la Au
sencia Territorial a los efectos de de-
b

r m m a c i ó n , en su caso, de la responsa
bilidad penal que pudiera existir por des-

salario 

7 J 3 4 
¿ 2 0 3 
5 542 

Tarifa 
cotización 

8.850 
7.350 
Í .150 
5.550 

5.216 | 5.250 
157 •' 155 
!4S 6 150 
148 6 150 
155 6 155 
170 6 170 
212 6 210 
161 • 160 
170 8 170 
148 9 150 
170 8 170 
148 150 
170 8 170 
148 • 150 
170 8 170 
148 § 150 
148 10 150 

17 10 136 
71 12 70 
86 12 85 
99 11 100 

71 12 70 
86 12 85 
99 11 100 

(G C -5 .203) 

obediencia a orden de Autoridad com
petente. 

Deberán hacer efectiva la multa impues
ta en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la notificación 
de la presente resolución, en papel de 
pagos al Estado, que deberán entregar en 
las oficinas de la citada Delegación Pro
vincial, placa de San Juan de la Cruz, 
número 1. 

Contra esta resolución y en el plazo 
de quince días, igualmente contados a par
tir del siguiente al de esta notificación, 
pueden interponer recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de la Vi
vienda, de acuerdo con lo que determinan 
el artículo 122 y siguientes de la vigente 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. El mencionado re
curso deberá presentarse acompañado del 
resguardo acreditativo de haber constituí-
do el deposito del importe de la multa 
en la Caja General de Depósitos del Mi
nisterio de Hacienda, sin cuyo requisito 
no será admitido a trámite. 

Transcurrido el plazo señalado última
mente sin que dentro del mismo se haya 
efectuado el pago de esta multa o se haya 
interpuesto recurso contra la misma en 
la forma prevenida, se procederá a su co
bro por la vía de apremio, con el corres
pondiente recargo. 

Madrid. 26 de mayo de 1971.—El Fiscal 
Superior de la Vivienda, P . D. (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 4 4 ) (O.—91.374) 

AYUNTAMIENTOS 
G U A D A R R A M A 

En la sesión del Ayuntamiento Pleno, 
celebrada el día 28 de los corrientes, fue
ron aprobados los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la adquisición 
de una máquina fotocopiadora de docu
mentos para los servicios administrativos 
del municipio. 

Durante el plazo de ocho días, desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, quedan expues
tos al público los pliegos de condiciones, 
en las oficinas municipales, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el referido tér
mino de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953. 

Guadarrama, 30 de julio de 1971.—El 
Alcalde, Ángel Brasas San Juan. 

(G. C — 5 . 1 9 1 ) ( O . — 9 1 . 3 3 9 ) 

LEGAN ES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M . * de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecino don Antonio Tapia Fernández ha 
solicitado licencia para instalar un salón 
de juegos, sito en Río Guadarrama, 10. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Leganés, a 28 de julio de 1 9 7 1 . — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.192) (O.—91.338) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M . 4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecino don Rafael Alvarez Rodríguez ha 
solicitado licencia para instalar una gale
ría comercial de alimentación, sita en la 
calle Río Jarama, 2-4 con vuelta a Río 
Manzanares. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Leganés, a 29 de julio de 1 9 7 1 . — 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 1 9 3 ) ( O . — 9 1 . 3 3 7 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M . * de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecino don Eusebio Gaitán López ha so
licitado licencia para instalar un taller me
cánico y garaje en carretera de Getafe, s/n. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Leganés, a 27 de julio de 1 9 7 1 . — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.194 ) (O.—91.336) 

COLMENAR DEL ARROYO 
Don Rufino de la Iglesia Ventura, Presi

dente de Colmenar del Arroyo. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla expues
ta al público en este Ayuntamiento la cuen
ta de presupuesto y de administración del 
Patrimonio, correspondiente al ejercicio 
de 1970, con todos sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Colmenar del Arroyo, a 26 de julio de 
1971.—El Presidente de la Corporación, 
Rufino de la Iglesia Ventura. 

(G. C — 5 . 1 9 5 ) (O.—91.335) 

El Ayuntamiento de esta Villa tiene 
acordada subasta pública de los pastos de 
invierno de la Dehesa de Propios de "Na-
valmoral", de este municipio, para la tem
porada de 1971 a 1972. a cuyo efecto, en la 
Secretaría municipal, se encuentran de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo de ocho días al am
paro del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953. 

Colmenar del Arroyo, a 15 de julio de 
1971.—El Alcalde, Rufino de la Iglesia. 

(G. C — 5 . 1 9 6 ) (O.—91.334) 

El Ayuntamiento de esta Villa tiene 
acordada subasta pública de los pastos de 
primavera y verano de la Dehesa de Pro
pios, denominada "Navalmoral" para la 
temporada de 1972, a cuyo efecto en la 
Secretaría municipal, se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones y de
más documentos, pudiéndose presentar re
clamaciones en el plazo de ocho días al 
amparo del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953. 

Colmenar del Arroyo, 15 de julio de 
1971.—El Alcalde, Rufino de la Iglesia. 

(G. C — 5 . 1 9 7 ) ( O . — 9 1 . 3 3 3 ) 

ALAMEDA DEL VALLE 
Dando cumplimiento a lo ordenado en 

los articulo 312 de la ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, por plazo 
de ocho días y a efectos de reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los pliegos de 
condiciones que han de servir de base a 
las subastas de aprovechamientos foresta
les a ejecutar en el año forestal 1971-1972, 
en los montes y terrenos de propiedad 
municipal. 

Alameda del Valle, 29 de julio de 1971. 
El Alcalde, Pedro García. 

(G. C — 5 . 1 9 8 ) (O.—91.332) 

OTERUELO DEL VALLE 
Dando cumplimiento a lo ordenado en 

los artículos 312 de la ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, por 
plazo de ocho días y a efectos de recla
maciones, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones que han de servir 
de base a las subastas de aprovechamien
tos forestales a ejecutar en el año fores
tal 1971-72, en los montes y terrenos de 
estos Propios "Cantero de la Compuerta", 
"Ladera y Dehesa Boyal", "Tercio de San
ta Ana y otros" y "Ríos y Eras y otros". 

Oteruelo del Valle, 29 de julio de 1971. 
El Alcalde, Julián Canencia. 

(G. C — 5 . 1 9 9 ) (O .—91 .331 ) 

SAN SEBASTIAN DE LOS R E Y E S 
Don Alfonso Cabrera Ajenjo solicita au

torización para instalar un almacén de 
productos lácteos y venta de los mismos 
en la calle de Pedro Colmenar, núme
ro 20. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de quince días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 30 de ju
lio de 1971.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 0 4 ) (O.—91.348) 

PARLA 
Don Fabián Esteban Revenga solicita 

autorización para instalar gimnasio en la 
calle de Pinto, número 43. 

Lo que se hace público, al objeto de que 
las personas interesadas puedan formular 
en el plazo de quince días las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Parla, a 27 de julio de 1971.—-El Al
calde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 0 5 ) (O .—91 .349 ) 

HUMANES DE MADRID 
Por parte de don Alejandro Alvaree 

Huelmo se ha solicitado licencia para ins
talar taller de fundición en la finca sita 
en la carretera de Fuenlabrada-Moraleja, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar ea 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Humanes, a 30 de julio de 1971.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 0 6 ) (O .—91 .350 ) 

ALCOBENDAS 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M . * de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto ea 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Paulino Alfredo Sán
chez Hernández ha solicitado licencia pa
ra instalar un taller de limpieza en seco y 
planchado de ropa, en la calle del Genera
lísimo, 43. 

Lo que se hace saber a fin de que ea 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcobendas, a 24 de julio de 1971. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 0 7 ) ( O . — 9 1 . 3 3 1 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
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y 4 . M . B de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Juan José Povedano 
Suárez, en representación de R R . Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús ha solicita
d o licencia para instalar un depósito de 
gas propano de 8.075 kilos en La Mora
leja. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcobendas, a 24 de julio de 1971. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 0 8 ) ( O . — 9 1 . 3 5 2 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4.* de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña María Paz Montes Ro
dríguez ha solicitado licencia para insta
lar un tanque de 10.000 litros de gas-oil 
bruto, otro de 5.000 litros de gas-oil cen
trifugado y un aparato surtidor en la calle 
de José Antonio, con vuelta a Ceuta. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcobendas. a 24 de julio de 1971. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 0 9 ) (O.—91.353) 

SAN SEBASTIAN DE LOS R E Y E S 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión de fecha 16 del actual, expediente 
de suplemento de crédito número 1, con 
cargo a la partida 6.101 del Presupuesto 
ordinario en vigor, en la cifra de pese
tas 10.000.000, cantidad que se obtiene 
del superávit de la liquidación del Presu
puesto ordinario del ejercicio de 1970. 

Queda expuesto al público durante el 
término de quince días hábiles, a efectos 
de reclamaciones, que se podrán presentar 
durante dicho plazo en este Ayuntamiento. 

San Sebastián de los Reyes, 31 de ju
lio de 1971. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 1 0 ) (O.—91.354) 

FUENTE EL SAZ DE J A R A M A 
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de Presupuesto extraordinario, for
mado para atender el pago de las obras 
de pavimentación de las calles Oriente, 
Iglesia. San Pedro, Martina Gaccía, pla
za del Generalísimo, Crucero Baleares, 
José Antonio y Calvo Sotelo, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
696 de la ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes. 

Fuente el Saz de Jarama, a 31 de ju
lio de 1971. — El Alcalde, José López. 

(G. C — 5 . 2 1 1 ) (O.—91.355) 

. SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de Presupuesto Extraordinario 
para atender al pago de las obras de re
paración de la calzada y alcantarillado de 
las calles Mediodía y Pilancón, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría mu-
cipal, por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo podrán formularse reclama
ciones. 

San Agustín del Guadalix, a 30 de ju
lio de 1971. — El Alcalde, Rufino Be
rrocal. 

(G. C — 5 . 2 1 2 ) (O.—91.356) 

MOSTOLES 
Don Antonio Fernández Rodríguez so

licita autorización para instalar venta me
nor de accesorios y recambios automóvi
les en la calle Torre de San Juan. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el pla
zo de quince días, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Móstoles. a 24 de julio de 1971. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 1 4 ) (O.—91.357) 

PINILLA DEL VALLE 
Dando cumplimiento a lo ordenado en 

los artículos 312 de la ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, por pla
zo de ocho días, y a efectos de reclama
ciones, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones que han de servir 
de base a las subastas de aprovechamien
tos forestales a ejecutar en el año fores
tal 1971-72. en los montes y terrenos de 
estos Propios "Dehesa Boyal" , "La Maro-
tera". •'Villanadillas" y "Conce jo de la Er
mita y otros". 

Pinilla del Valle. 29 de julio de 1971. — 
El Alcalde. Elíseo Arribas. 

(G. C — 5 . 2 1 5 ) (O.—91.358) 

CIEMPOZUELOS 
La Reverenda Madre Superiora del Hos

pital Psiquiátrico solicita licencia munici
pal para sustitución de la cisterna de 
2.000 kilos, para almacenamiento de gas 
propano, por dos cisternas de 3.500 ki
los en dicho sanatorio de señoras. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo 4*-4.» de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resaltar afectados 
por la mencionada actividad, puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Ciempozuelos. a 30 de julio de 1 9 7 1 . — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 1 6 ) (O.—91.359) 

FUENTE EL SAZ D E J A R A M A 

Anuncio de subasta 
Previos los trámites reglamentarios y 

ejecutando acuerdo de esta Corporación 
de fecha 28 de los corrientes, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
313 de la ley de Régimen Local y artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación de 

*las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. se anuncia subasta bajo las si
guientes bases: 

1.* Objeto de subasta. — Obras de pa
vimentación de las calles de esta Villa 
denominadas: Oriente, Iglesia, plaza San 
Pedro, Martina García, plaza del Caudi
llo. Crucero Baleares, José Antonio y Cal
vo Sotelo. 

2 * Tipo de licitación. — El tipo de 
licitación a la baja se cifra en la cantidad 
de dos millones trescientas veintisiete mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas con 
diez céntimos, consignadas en el presu
puesto facultativo de las obras (pesetas 
2.327.956,10). 

3.* Plazo. — Las obras estarán entre
gadas provisionalmente en el plazo de tres 
meses, a contar de la adjudicación defini
tiva. 

4.* Pagos. — Los pagos serán fraccio
nados y satisfechos contra certificación 
facultativa de obras ejecutadas, previa
mente aprobada por la Corporación con
tratante, y con cargo al presupuesto ex
traordinario tramitado a este fin. 

5.* Proyecto técnico y pliego de con
diciones. — El Proyecto técnico y plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas están de manifiesto 
en las oficinas municipales los días hábi
les, de nueve a las trece horas. 

6." Garantía provisional. — Para to
mar parte en la subasta deberá constituir
se por los licitadores una garantía provi-
visional de 46.559 pesetas con 12 cénti
mos, 2 por 100 del tipo de licitación. 

7." Garantía definitiva. — La garantía 
definitiva queda cifrada en el 4 por 100 
de la adjudicación definitiva de la subas
ta, de conformidad con el apartado a) del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

8.* Legislación protectora y social. — 
El contratista adjudicatario habrá de cum
plir con todas y cada una de las disposi
ciones vigentes en materia laboral; Previ
sión y Seguridad Social y protección a la 
industria nacional. 

9 . E Modelo de proposición. — Don 
mayor de edad, de estado , pro

fesión contratista de obras, con carnet de 
contratista número , expedido por el 
Sindicato de la Construcción; natural de 

, provincia de , vecino de , 
provincia de con domicilio en , 

calle de provisto del Documento 
Nacional de Identidad número ex
pedido en con fecha de 
de 19.. . y provisto de Licencia Fiacal res
pectiva correspondiente al e jerr ido de 
1971, bien enterado de lo* pliegos de con
diciones facultativas y económico-adminis
trativas, así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente de su ra
zón, los cuales conoce y acepta en todas 
sus partes, se compromete y obliga a" eje
cutar las obras de pavimentación de las 
calles de la villa de Fuente el Saz de Jara
ma (Madrid) denominadas Oriente, Igle
sia, plaza San Pedro. Martina García, pla
za del Caudillo, Crucero Baleare». José 
Antonio y Calvo Sotelo. con sujeción es
tricta al proyecto técnico y demás previ
siones, en la cantidad de (pesetas en 
letra y cifra). 

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de 46.559 pesetas con 12 
céntimos, como garantía provisional, y 
también se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad o incompa
tibilidad. 

(Fecha y firma del licitador.) 
10.» Presentación de plicas. — En la 

Secretaria del Ayuntamiento, de di ex a 
trece horas, dentro de los veinte días há
biles, a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

11.* Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de este Ayuntamiento, a 
las doce horas del día hábil siguiente al 
último de presentación de plicas, y ante la 
mesa de licitación, compuesta por el se
ñor Alcalde-Presidente o Concejal en 
quien en su caso delegue, con asistencia 
del Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto. 

Fuente el Saz.de Jarama, a 31 de julio 
de 1971. — El Alcalde. José López. 

(G. C — 5 . 2 2 2 ) ( O . — 9 1 . 3 6 3 ) 

MANZANARES EL R E A L 
De conformidad con el Decreto 1411/ 

68. de 27 de junio, sobre oposiciones y 
concursos, se hace público para general 
conocimiento que las listas provisionales 
de admitidos y excluidos a la oposición 
convocada por este Ayuntamiento para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Auxiliar administrativo de este Ayunta
miento son las siguientes: 

Admitidos: Don Antonio Lázaro de 
Lema. 

Excluidos: Ninguno. 
Manzanares el Real, a 31 de julio de 

1971. — El Alcalde. Hilario Guijarro. 
(G. C — 5 . 2 2 8 ) ( O . — 9 1 . 3 6 4 ) 

SAN FERNANDO D E HENARES 
Aprobado el Padrón municipal de habi

tantes de este término, confeccionado con 
referencia al 31 de diciembre de 1970, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos de 
presentación de reclamaciones y examen, 
durante el plazo de quince días hábiles. 

San Fernando de Henares, a 30 de ju
lio de 1971. —El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 2 9 ) (X .—6.324) 

POZUELO DEL R E Y 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

vigente ley de Régimen Local e Instruc
ción de Contabilidad de las Corporacio
nes Locales, se halla expuesta al público 
en este Ayuntamiento la Cuenta general 
del Presupuesto municipal ordinario y la 
de Administración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1970, sus justi
ficantes y el dictamen de la Comisión, por 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse. 

Pozuelo del Rey, 26 de julio de 1971. 
El Alcalde, Amador Ruiz. 

(G. C — 5 . 2 3 0 ) (O.—91.365) 

VILLAREJO DE SALVANES 
Aprobado por el Pleno en sesión de 29 

de julio el Proyecto técnico para la repa
ración y asfaltado de 5.866 metros cuadra
dos de calles de esta localidad, y cuyo pre
supuesto asciende a 621.189 pesetas, que
da expuesto al público en las oficinas de 
este Ayuntamiento por el plazo de un mes, 
a contar del siguiente de su anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para oír 
reclamaciones. 

Villarejo de Salvanés, a 31 de julio de 
1971. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 3 1 ) (O.—91.366) 

B E C E R R I L D E LA SIERRA 
Por parte de don Ángel Martín Mar-

tin se ha solicitado licencia para instila, 
frutería en finca de la calle José Antonio 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per-
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ártica, 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961. mediante escrito a presentar 
en la Secretarla del Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra. 30 de julio de 
1971. — El Alcalde (Firmado). 

(C . C — 5 2 3 2 ) (O.—91.367) 

Por parte de don Fidel López Martín se 
ha solicitado licencia para instalar bar-
restaurante y hospedería en la finca sin 
número de la calle Calvo Sotelo. de esta 
municipalidad. 

Lo que t e hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados da algún modo por 
la actividad que t e pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad coa lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 . mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra, a 30 de julio de 
1971. _ El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 3 3 ) (O.—91.368) 

Por parte de don Martín Sanx Miranda 
se ha solicitado licencia para instalar ex
posición y venta de artículos de piscina 
en la finca sin número de la calle Avila, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra, a 30 de julio de 
1971. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 3 4 ) (O.—91.369) 

Por parte de don José Luis Gallego y 
don Julio Torisa Iglesias se ha solicitado 
licencia para insular bar-restaurante en 
la finca de la calle Vista Real. "La Escon
dida", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 3 0 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra, a 30 de julio de 
1971. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 3 5 ) (O.—91.370) 

MANZANARES EL REAL 
En sesión plenaria del 30 de julio de 

1971 fué aprobado inicialmente el Pro
yecto de legalización del Plan Especial de 
Ordenación Urbana "Pedriza I " y los Es
tatutos de la Comunidad de Propietarios, 
ejecutado en este término municipal. 

De conformidad a lo previsto en el ar
tículo 32 de la ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo 
de 1956. se somete el Plan y Estatutos de 
la Comunidad citados al trámite de infor-

.'.ninO mación pública, pudiendo ser exam nai 
el expediente en la Secretaría m u n l c l j J e l 

durante el plazo de un mes, a coma 
siguiente al de la publicación de este an ^ 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la P d e 

cia, y en horas de diez a trece, ^ ¡ o n e S 

que puedan ser formuladas las a l e . 8
 j n ( j ¡ C a-

v reclamaciones pertinentes en el . 
do plazo y ante la Corporación m U ™ / c 0 . 

Lo que se hace público para g«> e r 

nocímiento. , ¿ e 

Manzanares el Real, a 31 0 

1971. — El Alcalde, Hilario G u ! » ? , 7 j ) 
(G. C . - 5 . 2 3 6 ) ( 0 . - 9 1 - 3 ™ 
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V U L A R E I O DE SALVANES 

•C'iti Je contribución*» eaf**ciaJe» por be
neficios especules, a consecuencia de ... 
paración y asfaltado de calles, cuyo acuer
do, ¡unamente con el expediente, quedan 
expuestos al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plato de quince 
días hábiles, a contar desde eJ siguiente al 
de aparición de este anuncio en el Buu<. 
Tix OFICIAL de la provincia, c o a objeto de 
que puedan presentarse redamaciones. 

En Villareio de Sal vanes, a 31 de jal lo 
de 1971. — EJ Alcalde (Firmado). 

(G. G - -S.237) (O .—91.372) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
j l / í . A D O S D t WUMEIt/* 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de P ™ " * " «••" 
tanda número do» de esta capital, * * * * * * 
autos de juicio ejecutivo •eajUHlfla ca jo el 
número cuatro de mil novecientos sesenta 
y ocho, a instancia de "Trema Osnur. So
ciedad Anónima", representada por el Pro
curador don Vicente Olivares Navarro, 
contra don Faustino Valdes Muñoz de 
Morales, sobre reclamación de pesetas, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder de don 
Faustino Valdés Muñoz de Morales, en la 
calle de José Antonio, número ocho de 
Ciempozuelos. y que son los siguientes: 

Un armario de cocina, valorado en b 
suma de mil pesetas. 

Una cocina de gas butano. "Ba lay" , va
lorada en la suma de tres mil pesetas. 

Una mesa metálica y dos sillas de coci
na, valoradas en la cantidad de setecien
tas cincuenta pesetas. ' 

Un comedor que consta de mueble, apa
rador-librería, seis sillas y mesa plegable, 
valorado en la suma de tres mil pesetas. 

Un ventilador giratorio, " F o i x " . valora
do en la suma de mil quinientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. el día 
dos de septiembre próximo, a las doce de 
sus horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seis mil novecientas treinta y sie
te pesetas con cincuenta céntimos en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles, una vez descontado el veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió de base para la 
primera subasta. 

No se admitirán posturas que no cu 
oran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
°s licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
, 0 destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no se-
fan admitidos. 

O F i r u f n s u p u D l i c a c ' o n en el B O L E T Í N 
sentó „ » . e s ! a P r o v ' n c i a se expide el pre-
"ovecien,^ ¡ d ' * t r e S d e » u , i o d e m i l 

Marian" A V „ e t e n t a y . u n ° ~ E l Secretario, 
esa. — Visto bueno: 
nstancia. Rafael Lo-

£ a r i a n o Alfonso Bades. 
, u « de primera i sada 

(A.—17.744) 

J U Z G A D O NUMERO 2 

EDICTO 

virtud de providencia dictada 
.-fia nr\r ~1 T • 

En 
e s t a fecha"" u e Providencia dictada con 
tancia mf P ° f e l l u z 8 a d o de primera Íns
i t o s n i - " ° d o s d e e s t a capital, en los 
númeroV U I C I ° e > e cutivo seguidos bajo el 
d i e n t o * t 0 o c h e n t a y seis de mil no 
"Fundip¡n S C t e ! l t a y u n o - a instancia de 
^ t a S ' " , P a b l ° 0 r t i z ' & L " . repre 
m °s W P r o c u r a d o r don Felipe Ra
nciedad1 A ! A ° 0 n t r a l a e m i d a d "Favias, 
c i e n t ° un» n . l m a " - s o b r e reclamación de 
s e t a s má< • novecientas dieciocho pe
tas, s e r '"tereses legales, gastos y cos
a c a s u h a C O r d a d o s a c a r a l a v e n t a e n 

n e s muphi a ' p o r P"mera vez, los bie-
, e s embargados a la demandada. 

que se encuentran depositados en poder 
de don Pablo Ortrt Rozas, en la calle de 
Marcelo Usera. numero ochenta y ocho, y 
que son los siguientes: 

Un moticultor con motor "Lombardini", 
de 9 HP. ; cuatro arados reversibles de 
marcha, tractor marca "Almacillos Fer
nández", valorado en la cantidad de no
venta .mil pesetas. 

Un motor. "Lombardini L de A 90" , de 
2 H P , valorado en la cantidad de ca

torce mil pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. el día 
trac* de septiembre, a las doce de sus ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de' tipo para la subasta la canti
dad de ciento cuatro mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados b i e n e s 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y uno.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.024) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
loa autos de Juicio ejecutivo quinientos 
ochenta y seis de mil novecientos setenta, 
promovidos por el Procurador señor Cas
tillo Olivares, en nombre de "Central de 
Ahorro Popular", contra don Enrique Al
cántara Gómez, se saca a la venta en pú
blica subasta y por segunda vez, la si
guiente : 

Furgoneta, marca "Citroen". M-677.230. 
Para cuyo remate, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintiséis de agosto próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose cons
tar que salen a subasta por segunda vez 
en la suma de treinta mil pesetas que es 
el setenta y cinco por ciento del tipo de 
la primera, no admitiéndose postura algu
na que no cubra sus dos terceras par
tes ; que para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento de dicho ti
po, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid para publicar en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia y ta 
blón de anuncios de este Juzgado, a pri 
mero de julio de mil novecientos setenta 
y uno.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.687) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistrado-
Juez de primera instancia número siete 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo instados por 
el Procurador don Enrique Sorribes To
rra, en nombre del "Banco de la Propie
dad y Comercio", contra don Jaime Cus-
pinera Pérez, sobre pago de cantidad, en 
los que por providencia de este día se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de ocho días 
y precio de tasación, los siguientes bienes 
embargados a dicho deudor. 

Dos máquinas ampliadoras, cámara foto
gráfica, una de ellas con chasis de com
presión y motor de absorción, m a r c a 
"Durt ts " , y la otra, marca "Anaya", de 
dieciocho por veinticuatro, con chasis de 
absorción y motor de compresión, tasadas 
en ciento sesenta mil pesetas. 

Un automóvil, marca "Seat" , modelo 
850 Cupé, matrícula de Madrid, 663.501, 
tasado en cuarenta mil pesetas. 

Total valor de los bienes: Doscientas 
mil pesetas que es el tipo de subasta. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintiocho de agosto próximo, a las 

once y treinta horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes : 

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de tal 
tipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de tal tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los bienes están en poder del depo
sitario don Francisco Cuspinera Ramón, 
con domicilio en Madrid, calle Conde Pe-
ftalver, número noventa y dos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y uno.—El Se
cretario, P. S.. Juan López.—El Magis
trado-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—18.191) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado con 

el número diecisiete de mil novecientos 
setenta y uno, se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador don 
Eduardo Jesús Sánchez Alvarez, en nom
bre del "Banco del Norte, S. A." , contra 
la entidad "Pavimentos Montero, Socie
dad Limitada", sobre pago de cantidad, en 
los que por providencia de este día se ha 
acordado sacar de nuevo a pública y se
gunda subasta, por término de ocho días 
y con rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de la primera, los bienes embargados 
a dicha entidad demandada y que es lo si
guiente : 

Una pala cargadora excavadora de la 
casa "Finanzauto", marca "BM-Volvo" , 
chasis 21.712, motor 12.552, que fué ta
sada en 300.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha señala
do el día veintisiete de agosto próximo, a 
las once y treinta horas, en la Sala audien 
cia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de doscientas veinticinco mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de tal tipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de tal tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el bien que se subasta está en po
der de don José Núñez Cerezuela, que 
tiene su domicilio en FuencarraJ. calle de 
Santa Florencia, números cinco, siete y 
nueve. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre 
senté que firmo en Madrid, a veintinueve 
de julio de mil novecientos setenta y uno 
El Secretario, P. S., Juan López—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—18.186) 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de 
primera instancia número veinte de esta 
capital, en los autos ejecutivos número 
cuatrocientos ochenta y dos de mil nove
cientos setenta, a instancia de la "Caja 
Ibérica de Crédito Cooperativo", repre
sentada por el Procurador señor Olivares 
Navarro, contra don Clemente Raposo 
Agúndez, sobre pago de cantidad, se anun
cia por segunda vez en pública subasta la 
venta de los bienes embargados siguien 
tes : 

Una cámara industrial frigorífica, mar
ca "Ra íz " , de 12 metros cúbicos de ca
pacidad, en funcionamiento, que se en
cuentra en la galería comercial sita en 
calle San Cipriano, número 27, Vicálvaro 
(Madrid). 

Dos básculas de cinco kilogramos de 
capacidad cada una de ellas. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 

ta calle del General Castaños, número uno, 
piso tercero, se ha señalado la hora de do
ce de la mañana del día veintisiete de 
agosto próximo, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera " 
Servirá de tipo para esta segunda subas-

a el setenta y cinco por ciento de la vez 
anterior, o sea, la cantidad de treinta y tres 
mil pesetas, sin que sea admisible postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Dichos bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado don Qemen-
e Raposo Agúndez, con domicilio en la 

calle San Mariano, ciento dos. 
Dado en Madrid, a nueve de julio de 

mil novecientos setenta y uno. — Matías 
Malpica.—El Secretario, José A. Enrech. 
(Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid, a nueve de julio de mil nove
cientos setenta y uno.—El Secretario (Fir
mado)^—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.871) 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Magis-
«trado-Juez de instrucción número 21 de 

los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita pieza de responsabili
dad civil dimanante de las diligencias pre
paratorias número 34 de 1970, seguidas 
por delito de imprudencia con resultado 
de lesiones y daños contra Epifanio Mora 
Hermida, habiéndose acordado por reso
lución de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y térmi
no de ocho días, los bienes embargados 
a dicho penado, que a continuación se re
lacionan. 

Bienes objeto de la subasta 
Una motocicleta marca "Derbi" , ma

trícula M-607.687, con número de motor 
33.717, tasada pericialmente en 12.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
1. a Para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100, por lo menos, 
del valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

2/ Los referidos bienes salen a la ven
ta en pública subasta con una rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió de base pa
ra la primera subasta y que fué el de pe
setas 12.000. 

3." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indica
do precio de tasación. 

4.* El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Para el remate del mismo se ha señala
do el día 27 de agosto próximo, a las diez 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1. planta tercera. 

El vehículo en cuestión se encuentra 
depositado en la persona del penado Epi
fanio Mora Hermida. que tiene su domi
cilio en Móstoles (Madrid), calle de Em
pecinada, portal C, bajo, donde podrá ser 
examinado por los posibles licitadores. 

Dado en Madrid, a 13 de julio de 1971. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado). 

(C—34.846) 

JUZGADO NUMERO 30 
EDICTO 

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
treinta de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado con el número doscientos cinco 
de mil novecientos setenta, se siguen au
tos sobre juicio ejecutivo a instancia de 
don Andrés Muñoz Bernal, representado 
por el Procurador señor Delgado Delga
do, con don Manuel Montalvo Ocafía, ma-
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yor de edad, casado, vecino de La Solana 
(Ciudad Real), calle Pacheco, once, en re 
clamación de treinta y ocho mil trescien 
tas veintiocho pesetas de principal y eos 
tas, en cuyos autos por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de ocho días, con la rebaja del veinticin
co por ciento, los bienes que luego se di
rán, embargados al ejecutado, señalándo
se para que la misma tenga lugar el día 
trece de septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, tercero. 

Bienes que salen a subasta 

Una instalación frigorífica, marca " C o 
frima", compuesta de un evaporador com
pleto y su compresor, número 1 0 1 E 1 2 , y 
su completa instalación eléctrica, 3 2 . 0 0 0 
pesetas. 

Una máquina picadora, marca "Mobba" , 
número 3 3 . 2 7 7 , de 1 2 5 voltios y 2 2 0 mo
nofásico, 6 . 0 0 0 pesetas. 

Una embutidora, marca "Mobba" , pin
tada en rojo, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Una amasadora pintada también en ro
jo, " M o b b a " . 7 . 0 0 0 pesetas. 

Un televisor marca "Anglo" , de 2 3 pul
gadas, modelo 2 3 7 5 - 7 7 , número fábrica 
5 0 . 2 9 4 . 6 . 0 0 0 pesetas. 

Tota l : 5 5 . 0 0 0 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
sale con la rebaja del veinticinco por cien
to, por ser segunda subasta; podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo de su valor, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a tres de julio de mil 
novecientos setenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 1 8 . 1 5 9 ) 

JUZGADO NUMERO 3 3 

EDICTO 

Don José Luis Ruiz Sánchez, Magistrado 
Juez de primera instancia número trein
ta y tres de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento ochenta y siete del año 
mil novecientos setenta, se siguen autos 
de juicio ejecutivo en reclamación de can
tidad, a instancia del "Banco Mercantil e 
Industrial, S. A." , representado por el 
Procurador de los Tribunales don Rafael 
Reig Pascual, contra don Juan Santiago 
Lozano, en cuyo procedimiento y por pro
videncia de esta fecha se sacan a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes muebles 
e inmuebles que más abajo se dirán, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día once de septiembre próxi
mo venidero y hora de las doce de su 
mañana. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lo te : 
Derechos de traspaso del local de ne

gocio sito en la calle Alcalde López Case
ro, número diez, de esta capital, destina
do a bar-restaurante, denominado "Me
són de La Cañada". Este local tiene dos 
plantas y una pequeña entreplanta. La 
planta primera es la destinada a bar y tie
ne una superficie aproximada de 130 me
tros cuadrados. Su decoración es de estilo 
castellano, tipo mesón y sus instalaciones 
se encuentran en buen estado. El mostra
dor es muy amplio y con muchas existen
cias. En la planta baja está situado el co
medor y su superficie aproximada es de 
90 metros cuadrados, con capacidad para 
unas 20 mesas. También está decorado al 
estilo castellano. En la entreplanta, de pe
queña superficie, están los servicios y un 
almacén. Su situación comercial es bue
na, aunque al parecer no goza de cliente
la tan numerosa como el local anterior, 
habiendo sido tasado pericialmente en la 
suma de 1.600.000 pesetas. 

Segundo lo te : 
Un aparato de aire acondicionado, sin 

marca visible, en perfecto estado de fun

cionamiento, tasado en la suma de 5 . 0 0 0 
pesetas. 

Una cocina para gas ciudad y butano, 
marca "Regil" , con cuatro hogares y dos 
hornos, tasado en la suma de 5 . 0 0 0 pe 
setas. , 

Un mostrador de acero inoxidable de 
seis metros de largo, cuatro puertas y de
partamento para frío, tasado en la suma 
de 1 3 . 5 0 0 pesetas. 

Una vitrina frigorífica de 1 , 5 0 de larga 
aproximadamente, tasada en 5 . 0 0 0 pesetas 

Cuarenta sillas tipo castellano, en ma 
dera de nogal, tasadas en 3 . 0 0 0 pesetas 

Veinte mesas para cuatro cubiertos, tam 
bien en madera de nogal, tasadas en 6 . 0 0 0 
pesetas. 

La presente subasta se celebrará sin su 
jeción a tipo por tratarse de tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos. 

El remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que conforme preceptúa 
el artículo treinta y tres de la vigente ley 
de Arrendamientos Urbanos, el local co
mercial objeto de subasta, deberá desti
narse en un mínimo, al menos, de un año, 
al negocio que se explota actualmente, es 
decir, bar-restaurante. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a diecisiete 
de junio de mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario, Manuel Maraver Verdiguier. 
El Magistrado-Juez de primera instancia. 
José Luis Ruiz Sánchez. 

( A . - 1 7 . 7 6 3 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tributal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

JUZGADO NUMERO 26 
Don Ricardo Abella Poblet, Magistrado-

Juez de instrucción número 26 de Ma
drid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Ángel Alonso Majagranzas 
Acha, natural de Madrid, nacido el 9 de 
enero de 1935, hijo de Félix y María Te
resa, joyero, y cuyo actual domicilio se 
desconoce, a fin de que dentro del tér
mino de diez días, contado desde el si
guiente de la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, con 
objeto de ser reducido a prisión, decre
tada por auto de 30 de junio de 1971 .— 
Sumario número 38 de 1971. 

(B.—3.105) 

JUZGADO NUMERO 28 
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma

gistrado-Juez de instrucción número 28 
de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Jorge Galán Pelayo, nacido 
el día 22 de diciembre de 1937 en Sevi
lla, hijo de Juan y Matilde, mecánico, ca
sado y con último domicilio en Getafe, 
calle de Pizarro, 10 bis, segundo J , cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días, conta
do desde el siguiente de la publicación de 
la presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con objeto de notificarle auto de 
prisión.—Sumario número 37 de 1970. 

( B . — 3 . 1 7 8 ) 

JUZGADO NUMERO 3 0 
Don Antonio A ven daño Porrúa, Magis 

trado-Juez de instrucción numero 3 0 de 
Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Francisco García Escoz (a) " E l 
hijo del Paulino", de veinticinco anos, ni 
jo de Paulino y María, natural de Berria 
tua ((Vizcaya), sin domicilio conocido, ¡ 
fin de que dentro del término de diez 
días, contado desde el siguiente de la pu
blicación de la presente, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1 . con objeto de noti
ficarle auto de procesamiento y recibirle 
indagatoria y constituirse en prisión.— 
Sumario número 6 9 de 1 9 7 1 . 

(B .—2.811) 

Alvarez Bolado (Javier), mayor de edad, 
soltero, del que se ignoran otras circuns
tancias personales, domiciliado últimamen
te en Madrid, comparecerá en término de 
diez días ante el juzgado de instrucción 
número 30 de Madrid, calle General Cas
taños, número 1. a responder de loe car
gos que le resultan en el sumario núme
ro 23 de 1971. que se instruye contra el 
mismo sobre estafa, en el que se ha de
cretado su prisión provisional y que man
da llamarle por requisitorias como com
prendido en el número 1 del articulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(B .—3.205) 

Montilla Márquez (Pedro), de veinticin
co años, hijo de Crispfn y Elena, natural 
de Madrid, mayor de edad, soltero, do
miciliado últimamente en Madrid, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 0 de esta 
capital, calle del General Castaños, I . a 
responder de los cargos que le resultan en 
el sumario número 2 3 de 1 9 7 1 , que se ins
truye contra el mismo sobre estafa, en el 
que se ha decretado su prisión provisional 
y que manda llamarle por requisitorias 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

( B . — 3 . 2 0 6 ) 

JUZGADO NUMERO 3 3 
Muñoz Fadrique (Julián), de treinta 

años, hijo de Julián y Vicenta, natural de 
Valdestillas (Valladolid), que vivió últi
mamente en la avenida del Generalísimo, 
número 96, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 3 de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente a la publica
ción de esta requisitoria en los "Bole
tines Oficiales" del Estado y de esta pro
vincia, con el fin de ser reducido a pri
sión en el sumario que se le instruye con 
el número 172 de 1971, por apropiación 
indebida. 

( B . — 3 . 1 4 7 ) 

García Esteba (José), de veintidós años, 
hijo de Cleto y Amelia, natural de Torru-
bia del Castillo (Cuenca), soltero, albañil 
y que vivió en la calle de Fernández Caro, 
número 42, piso bajo, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 33 de 
Madrid, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente a la 
publicación de esta requisitoria en los " B o 
letines Oficiales" del Estado y de esta pro
vincia, con el fin de ser reducido a pri
sión para cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en las diligencias preparatorias 
seguidas en este Juzgado con el número 
73 de 1970, por hurto. 

(B.—3.226) 

Barruso Tercero (Germán), de treinta y 
cinco años, hijo de Germán y Carmen, na
tural de Madrid, que vivió últimamente en 
la calle de Colegiata, número 2, piso ter
cero derecha, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 33 de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de esta requisitoria en los "Boletines Ofi
ciales" del Estado y de esta provincia, 
con el fin de ser reducido a prisión en el 
sumario que se le instruye con el núme
ro 78 de 1970, por delito contra la salud 
pública. 

(B.—3.277) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAT* 
|osé Manuel del Campo, no constan 

mas dito», domiciliado uhinument, „ ' 
Madrid, barrio de La Celsa. calle La Olf. 
va, 47 . procesado por robo en sumario 
número 44-M/71. comparecerá en térmi 
no de diea dias ante el Juez de i M . 
tracción de San Lorenzo del Escorial a 
(m de ser reducido a prisión. 

(G. C — 4 . 5 4 4 ) (B.-3.038) 

Francisco G a r d a Escoz, hijo de Pauli-
no > de Marta, natural de Barriatua (Vi*, 
cay a) , vecino de Madrid, conocido por el 
hijo del Paulino, domiciliado últimamen
te en Madrid, procesado por robo en su
mario 46-M/71, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juez de instrucción 
de San Lorenzo del Escorial, a fin de ser 
reducido a prisión. 

(G. C — 4 3 4 3 ) (B.—3.037) 

Antonio Otero Morales, conocido por 
"Locomotoro" , hi jo de Antonio y de Ma
na, natural de Madrid, vecino de Madrid, 
de estado casado, sin profesión, de vein
tiséis anos, domiciliado últimamente en 
barrio de La C e b a , calle La Oliva, de Ma
drid, procesado por robo en sumario nú
mero 24-M/1971. comparecerá en término 
de diez dias ante el Juez de instrucción 
de San Lorenzo del Escorial, a fin de ser 
reducido a prisión. 

( G > c — 4 - 0 8 8 ) (B. -2 .769) 

Este Juzgado de instrucción anula y 
deja sin efecto la requisitoria de fecha 11 
de Junio de 1971, dimanante del sumario 
número 25-M/71. sobre robo, llamando al 
procesado Antonio Otero Morales, cono
cido por "Locomotoro" , al haber sido el 
mismo detenido e ingresado en prisión. 

(G. G — 4 . 8 8 0 ) (B.—3.228) 

Este Juzgado de instrucción anula y 
deja sin efecto las requisitorias de fecha 
30 de Junio de 1971, dimanante del su
mario número 44-M/71, sobre robo, lla
mando al procesado Antonio Otero Mo
rales, conocido por "Locomotoro", al ha
ber sido detenido el mismo e ingresado en 
prisión. 

(G. C — 4 . 8 7 9 ) (B.—3.227) 

Este Juzgado de instrucción anula y 
deja sin efecto la requisitoria de fecha 11 
de Junio de 1971. publicada en sumario 
número 24-M/1971. sobre robo, llamando 
al procesado Antonio Otero Morales, co
nocido por "Locomotoro" , al haber sido 
el mismo detenido e ingresado en prisión. 

(G. G — 4 . 8 8 1 ) (B.—3.229) 

MARBELLA 
Castaño Santacoioma (Joaquín Eduar

do), subdito español, hijo de Eduardo y 
María, natural de Nueva York, de trein
ta y nueve años de edad, domiciliado en 
Madrid y últimamente en General Pardi-
ñas. número 102, procesado en el suma
rio número 104 de 1970, por el delito de 
imprudencia temeraria, seguidos en este 
Juzgado de instrucción número 2 de Mar-
bella, comparecerá ante dicho Juzgado 
dentro del plazo de diez días, al objeto 
de recibir notificaciones. 

( B . — - 2 . 8 1 2 . Exh. 17) 

NAVALMORAL DE LA MATA 
Don Gabriel del Río Sánchez, en funcio

nes de Juez de instrucción de Naval-
moral de la Mata y su partido. 
Por el presente hace saber: Que a vir

tud de carta-orden de la Audiencia Pro
vincial de Cáceres, fecha 25 de junio pró
ximo pasado, por auto de la misma fecha 
se ha declarado extinguida la responsabi
lidad penal por prescripción del delito en 
la causa número 72 de 1 9 5 1 . por hurto, 
contra Manuel Jiménez Montoya, alzán
dose el procesamiento decretado con to
das sus consecuencias legales y dejándose 
sin efecto las requisitorias y demás dili
gencias practicadas para la busca ŷ  cap
tura del procesado, con declaración de ta» 
costas de oficio. „ , , . 

(G. C — 4 . 6 2 0 ) (B—3.067) 

El BOLETÍN OFICIAL de I» 
provincia de Madrid se puWi« 
diariamente, excepto los donung 
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